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I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS GENERALES

I.2. Consejo de Gobierno.

- Acuerdo 5.1/CG 30-9-08, por el que se aprueban las Normas básicas sobre 
reconocimiento y transferencia de créditos. 

- Acuerdo 5.3/CG 30-9-08, por el que se aprueba el Sistema de garantía de calidad de 
títulos oficiales.

- Acuerdo 8.2/CG 30-9-08, por el que se aprueba el I Plan Propio de Cooperación al 
Desarrollo. 

- Acuerdo 4.3.1/CG 30-9-08 por el que se aprueba la propuesta de dotación de plazas 
de profesorado por necesidades docentes, así como determinadas reducciones y 
ampliaciones de dedicación. 

- Acuerdo 4.3.2/CG 30-9-08, por el que se aprueba la propuesta de dotación de plazas 
de profesorado por promoción. 

- Acuerdo 6.2/CG, 30-9-08 por el que se conviene la adhesión de la Universidad de 
Sevilla a la Carta Europea del Investigador. 

- Acuerdo 7.1/CG 30-9-08, por el que se aprueba la Memoria Anual del Centro de 
Formación Permanente del curso 2007-2008. 

- Acuerdo 8.1/CG 30-9-08, por el que se conviene la adhesión de la Universidad de 
Sevilla al Código de Conducta de las Universidades en Materia de Cooperación al 
Desarrollo. 

Página

3

7

7

17

18

20

20

20

5 de noviembre de 2008
Número 4



2BOUS núm. 4, de 5 de noviembre de 2.008

I.3. Rector
 
Resolución Rectoral de fecha 25 de septiembre de 2008, por la que se modifica la 
denominación del cargo de Coordinador del Aula de la Experiencia. 

I.6. Gerente.
 
Resolución de 17 de junio de 208 sobre exención de importes a satisfacer por la prestación 
de servicios académicos y administrativos a los estudiantes discapacitados.

IV. RELACIÓN DE CONVENIOS 

- Acuerdo 9/CG 30-9-08, por el que se aprueban convenios de colaboración con otras 
Universidades e Instituciones y Personas, públicas y privadas, españolas y extranjeras.

- Acto 10/CG 30-9-08, por el que se comunica al Consejo de Gobierno los convenios 
celebrados con otras Universidades, Instituciones y Personas, públicas y privadas, de 
conformidad con diferentes modelos tipo aprobados en Consejo de Gobierno.
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